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Diciembre de 2025REGIONAL VALLE
DESPACHO DIRECCION ENERO - 2.25SERVICIO NACIONAL

DE APRENDIZAJE 99072-134368ID de ProcesoAdquiriente: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Nit adquiriente: 899.999.034-1

FORMATO PARA LIQUIDACIÓN PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PERSONAS NATURALES (RENTAS DE TRABAJO ARTICULO 103 ESTATUTO TRIBUTARIO)

DATOS DEL CONTRATISTA
MARIA CRISTINA HURTADO ZUÑIGANombres y apellidos: BANCOLOMBIABanco a consignar:
66.859.156Cédula de Ciudadanía AHORROSTipo de cuenta:
mhurtadoz@sena.edu.coCorreo electrónico: Número de Cuenta: 91223189534

IP/Nº de contacto: Presta Servicios Excluidos de IVA: NO
SIInducción SST: Pertenece al régimen simple de tributación: NO

Régimen del IVA: NO RESPONSABLE Es declarante de renta por el año gravable 2024 SI

Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad en el 2025 es igual o superior a $164.336.700 (debe registrarse como responsable del IVA)

¿Es pensionado o tiene otra situación sustentada normativamente para no estar obligado a cotizar pensión?
Sus ingresos en el 2024 fueron iguales o superiores a $65.891.000

NO
NO
NO

¿Utiliza costos o gastos asociados al ingreso para disminuir su impuesto de renta que declara ante la DIAN anualmente? NO
Concepto del pago corresponde a: Ninguno
TARIFA RETENCIÓN ARTICULO 392 E.T. 0,00%

DATOS DEL CONTRATO
Nº del contrato: 7346346/2025 Nº Compromiso SIIF 23025 Número de pagos durante la vigencia del contrato 11

OBJETO CONTRACTUAL:
(Descripciòn del servicio prestado)

SERVICIOS PERSONALES: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA COADYUVAR EN LA ELABORACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE NORMALIZACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES DENTRO DEL MARCO DE
PROYECTOS ESPECIALES Y REGULARES, ASÍ COMO ACOMPAÑAR Y PROMOVER ESTRA

DATOS PERIODO DEL PAGO
$ 6.020.000Saldo Anterior del Contrato:31/12/2025Al01/12/2025Del

Número de pago 11 Valor Total del Contrato: $ 66.220.000
Nuevo Saldo del Contrato: $ 0Valor Bruto Pago: $ 6.020.000,00

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Ingresos por honorarios $ 6.020.000 5,04%Retención en la fuente a practicar Artículo 383 rentas
Ingresos por comisiones $ 3.264.255 Retencion en la Fuente del Periodo $ 324.606
Ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 0

Menos, Retefuente Otros Ingresos $ 0TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 9.284.255
BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE $ 6.439.355 TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO $ 324.606

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR
NoviembreDiciembre 6.439.355,00 TARIFABase retención en la fuente a titulo de RENTA

Nº Planilla PILA, o , Nº Radicación pago SS ---------- 9495382573 Base retención en la fuente a titulo de  ICA 0,00
Ingreso Base de Cotización - IBC 2.408.000$2.408.000$ 0,00Valor base IVA

$ $ 301.000301.000 19%0,00IVA (Si es RESPONSABLE)Aporte obligatorio a seguridad social salud
$ $Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 385.300 5,04%324.606,00385.300 Menos Retención en la Fuente

Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional $$ - 0 Menos Retencion IVA 0,00 15%
$ $ARL I 12.600 12.600 Reteica - 8299 0,00 0,000%
$Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes - - 0,00 0,000%
$ 0,00 0,000%Aportes salud de ingresos de otros meses cobrados en el mes - -

- 0,000%0,00$Aportes ARL de ingresos de otros meses cobrados en el mes -
- 0,00 0,000%Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias -$

0,500%46.421,00Pro-UCEVAAportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC -$
Universidad del Pacífico 46.421,00 0,500%Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias -$

Otras Retenciones 0,00 0,000%Intereses Prestamo de Vivienda -$
0,000%0,00Otras RetencionesDependientes hasta -$

Otras Retenciones 0,00 0,000%Salud hasta -$$ 796.784
0,002.146.000$36.062.775$Renta Exenta 25%

Renta Exenta 25% liquidada en los meses anteriores 15.061.000$
al periodo objeto de cobro. Descuentos de embargo (Si tiene) 0,00

$Retención en la Fuente Contingente VALOR A PAGAR $5.602.552,00
SON: CINCO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Cumplimiento de la meta de normalización de la regional Valle al 100%
Se elaboran los anexos del documento de reconocimiento de saberes en cocina tradicional
Entrega Referentes de Normas para la Economía Popular, Programas Modulares
Se participa en el segundo semestre en los dos encuentros nacionales de Metodólogos para la consolidación del PAE 2026
Se recibe la socialización del estado actual del plan de acción de producción de bebidas
Elaboración preliminar del PAE 2026 de la Mesa Sector Educativo en el DSFNT

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE:
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte suministrados
contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC y FVP, por los
ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no han sido utilizados
en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número de trabajadores
contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en esta planilla; 4. Toda
la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada uno de los campos aquí

MARIA CRISTINA HURTADO ZUÑIGA
EL  CONTRATISTA

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

MARIA EUGENIA LOPEZ HERNANDEZ
PROFESIONAL G10

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;
3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el
contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el presente
informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; El Supervisor,
Autorizo el presente pago.

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista y por el supervisor del contrato arriba relacionado, autorizo el presente pago:
EL ORDENADOR DEL PAGO

FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADE
DIRECTOR REGIONAL

11/12/25 19:21:13 USUARIO: SIC - C.C. 66859156



Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $0 $0 $3,000,000 $15,700 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $0 $0 $3,000,000 $15,700 $0 $0

Ciudad: CALI Depto: VALLE ( 1 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $0 $0 $3,000,000 $15,700 $0 $0

1 CC 66859156 HURTADO MARIA 25-14 30 $3,000,000 $480,000 EPS005 30 $3,000,000 $375,000 0 $0 $0 14-23 30 $3,000,000 $15,700 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $0 $0 $3,000,000 $15,700 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 66859156 HURTADO ZUÑIGA MARIA CRISTINA INDEPENDIENTE PRINCIPAL calle 30 11G85 CALI-VALLE 4869547 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-11 2025-11 1955599659 9495382573 I 2025/12/12 2025/11/26 BANCOLOMBIA 0 $870,700
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 66859156 HURTADO ZUÑIGA MARIA CRISTINA INDEPENDIENTE PRINCIPAL calle 30 11G85 CALI-VALLE 4869547 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-11 2025-11 1955599659 9495382573 I 2025/12/12 2025/11/26 BANCOLOMBIA 0 $870,700

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $480,000 $0 $0 $480,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $480,000 $0 $0 $480,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $15,700 $0 $0 $15,700

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $15,700 $0 $0 $15,700

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $375,000 $0 $0 $375,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $375,000 $0 $0 $375,000

TOTAL 1 $870,700 $0 $0 $870,700
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Cali, 24 de noviembre de 2025 

PRESENTADO A: Fernando José Muriel Andrade  

ORDEN DE VIAJE No: 
223125 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

19-11-2025 21-11-2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: 

Valle Cali 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Construyendo el Proyecto Anual de 
Estandarización/Normalización2026 –Análisis y acciones desde el rol del (de la) profesional de 
normalización/metodólogo(a) 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

1. Presentación de desafíos y expectativas del Proyecto Anual de Estandarización/Normalización 
2026 
2. Reforzando el análisis funcional y ocupacional de nuestras Mesas Sectoriales 
3. Cierre 
 

RESULTADOS:  
1. Presentación de desafíos y expectativas del Proyecto Anual de Estandarización/Normalización 2026 
 
Se da el saludo de Bienvenida a los participantes del Taller el cual tiene como objetivo desarrollar el ANÁLISIS 
OCUPACIONAL de cada una de las Mesas Sectoriales. 
 
DÍA 1 Presentación de la Mesa Sector Educativo 
 
Para el caso de la Regional Valle, desde mi rol como Gestora de la Regional, el desarrollo de Metodóloga de Red 
ha sido apoyando la Mesa del Sector Educativo, para lo cual se presentan los informes desarrollados para presentar 
en el taller: 
 
Actualmente la Mesa Sector Educativo cuenta con: 
 

Ocupaciones Misionales 9 

Denominaciones 1141 

Total, de Normas Elaboradas 42 

 
Dentro de este catálogo se cuenta las siguientes normas por los siguientes niveles ocupacionales: 

NSCL Nivel Descripciones 

1 2 Auxiliares escolares 

6 3 Guías e intérpretes educativos 

36 4 Profesores, Instructores, Psicólogos, otros 

 
El trabajo a desarrollar de la semana del 24 de noviembre al 3 de diciembre consistirá en actualizar las necesidades 
que, en materia de Normas Sectoriales, se desarrollarán reuniones virtuales con la DSFNT en los horarios de 8:00 
am a 5:00 p.m., donde consolidará el análisis prospectivo de la Mesa para el alcance de las necesidades funciones 
que se solicitan directamente desde el sector y la atención a las políticas públicas que el país requiere, para este 
ejercicio se presenta la prospectiva inicial desarrollada: 
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DÍA 2 Presentación de las propuestas 
Así mismo, la Regional Valle realiza la presentación del avance que la Estrategia Economía Popular adelantando en 
materia de propuesta de NSCL, a continuación, se detallan: 

Código de la Ocupación Código de la 
denominación 
ocupacional 

Nombre de la Norma Sectorial de 
Competencia Laboral – NSCL (Nuevas) 

Nombre de la Mesa 
Sectorial Misional de la 

NSCL 

51202 Sabedores /as de la 
cocina tradicional 

51202.003 Cocinera 
tradicional / Cocinero 
tradicional 
 

Aprovisionar materias primas e insumos de 
acuerdo con recetas ancestrales y normas de 
higiene  

Procesamiento de 
alimentos 

51202 Sabedores /as de la 
cocina tradicional 

51202.003 Cocinera 
tradicional / Cocinero 
tradicional 
 

Alistar insumos y utensilios según buenas 
prácticas de cocina tradicional y 
requerimientos del menú  
 

Procesamiento de 
alimentos 

51202 Sabedores /as  de la 
cocina tradicional 

51202.003 Cocinera 
tradicional / Cocinero 
tradicional 
 

Preparar alimentos según prácticas 
tradicionales y contexto cultural 
 

Procesamiento de 
alimentos 

Critica

Alta

Media

Pr
io

riz
ac

ió
n

Sector Nivel Código Ocupa
Nombre 

Ocupación

Código 

Denominación

Nombre 

Denominación
Cargos Catálogo

Cargos Política 

Pública

Estrategias 

Institucionales
CampeSENA

Sectores 

Priorizados

Población 

Objetivo

Cargos 

Brechas 

Capital

Tipo Cargo 

Brechas
CCL

Proyección Normas 

Elaborar/Actualizar
Justificación Actualización

1

Sector 

Educativo

3 23.100 Profesor de 

institución 

tecnológica / 

Profesora de 

institución 

tecnológica

23.100.087 Diseñador 

instruccional digital
Diseñador 

instruccional, 

Docente 

virtual, 

Coordinador e-

learning

Plan Nacional

de Desarrollo

(PND) 2022-2026 

Transformación 

Digital

Educación 

Virtual, 

Innovación 

Pedagógica

CampeSEN

A Digital

Economía 

digital, 

Economía del 

conocimiento

Docentes, 

Diseñadores 

de contenido

SI Emergentes Formación 

profesional

Diseñar ambientes de 

aprendizaje virtuales 

según estándares 

pedagógicos y 

tecnológicos

La educación híbrida y virtual post-pandemia es una

realidad permanente. Decreto 1075/2015 sobre

educación virtual requiere actualización. Ausencia

de NCL para diseño instruccional digital, uso de LMS

avanzados, creación de OVA (Objetos Virtuales de

Aprendizaje) y metaverso educativo. Brecha crítica

en competencias de docentes para diseñar

experiencias 100% virtuales con calidad pedagógica.

2

Sector 

Educativo

3 23.300 Profesores de 

tecnología 

educativa

23.300.023 Especialista en

gamificación 

educativa

Docente 

innovador, 

Diseñador de

experiencias 

de aprendizaje

Plan Nacional

de Educación

2022-2026

Innovación, 

Engagement 

estudiantil

CampeSEN

A Digital

Economía 

creativa

Docentes 

todos los 

niveles

SI Emergentes Formación 

profesional

Implementar 

estrategias de 

gamificación 

educativa de acuerdo 

con objetivos de 

aprendizaje

Tendencia global en educación. La gamificación

aumenta motivación hasta 60% según estudios.

Ausencia total de NCL. Necesaria para combatir

deserción escolar (12.9% secundaria según DANE

2023) y desconexión estudiantil. Alineada con

nativos digitales y Generación Z/Alpha.

3

Sector 

Educativo

4 25.110 Analistas de 

datos educativos

25.110.001 Analista de

Learning Analytics

Analista 

educativo, 

Coordinador 

de calidad, 

Líder de 

mejoramiento 

continuo

Plan Nacional 

de Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación 2022-

2026

Big Data 

Educativo, 

Toma de 

decisiones 

basada en datos

CampeSEN

A Digital

Economía del 

conocimiento, 

IA

Directivos, 

Coordinadore

s académicos

SI Emergentes Formación 

profesional

Analizar datos 

educativos (Learning 

Analytics) según 

metodologías de 

inteligencia artificial

Colombia avanza hacia gestión educativa basada en

evidencia (Decreto 1075/2015). Plataformas como

SIMAT, DBA, SUPERATE generan datos masivos sin

aprovechamiento estratégico. Ausencia de NCL para

análisis predictivo de deserción, identificación

temprana de dificultades de aprendizaje,

personalización educativa mediante IA. Brecha

crítica para calidad educativa del siglo XXI.

4

Sector 

Educativo

3 32.574 Asistente 

técnico de 

sistemas 

integrados de 

gestión / 

Asistenta 

técnica de 

32.574.004 Administrador de

plataformas LMS

educativas

Administrador 

LMS, 

Coordinador 

TIC educativo, 

Soporte 

técnico-

pedagógico

Plan Nacional 

de 

Infraestructura 

Digital 

Educativa

Educación 

virtual, Soporte 

tecnológico

CampeSEN

A Digital

Economía 

digital

Técnicos, 

Tecnólogos

SI Refuerzo Formación 

tecnológica

Gestionar plataformas 

LMS y ecosistemas 

digitales educativos 

según normativa 

técnica

Post-pandemia, 85% de IES y 40% de colegios usan

LMS permanentemente. Ausencia de NCL técnica

específica. Necesaria para garantizar continuidad

educativa, integración con SIMAT/SNIES,

cumplimiento RGPD educativo (Ley 1581/2012). 

Brecha en talento técnico-pedagógico híbrido.

5

Sector 

Educativo

3 23591 Orientadores 

educativos

23591.002 Orientador 

socioemocional y

convivencia

Orientador 

escolar, 

Psicólogo 

educativo, 

Coordinador 

de convivencia

Ley 1620/2013

Sistema 

Nacional de

Convivencia 

Escolar

Salud mental, 

Prevención 

violencia 

escolar

CampeSEN

A

Economía del 

cuidado

Estudiantes 

vulnerables, 

Víctimas de

violencia

SI Refuerzo Formación 

profesional

Orientar desarrollo 

socioemocional de 

estudiantes según 

protocolos de 

convivencia escolar

Crisis de salud mental juvenil post-pandemia

(aumento 40% consultas psiquiátricas menores

según MinSalud 2023). Ley 1620/2013 obliga Comités 

de Convivencia pero sin NCL específica. ICFES

incluye competencias socioemocionales en Saber

11°. Brecha entre normativa y competencias reales

de orientadores. Crítica para prevención suicidio

adolescente, bullying, embarazo temprano.

6

Sector 

Educativo

4 23410 Profesores de 

educación básica 

primaria

23410.003 Docente de

educación para la

paz

Docente de

ciencias 

sociales, Líder

de proyectos

transversales, 

Gestor de paz

Acuerdo de Paz

2016, Ley

1732/2014 

Cátedra de Paz

Construcción de

paz, 

Reconciliación

CampeSEN

A

Poblaciones 

vulnerables, 

Víctimas del

conflicto

Zonas 

posconflicto, 

Comunidades 

afectadas por

violencia

SI Emergentes Formación 

profesional

Implementar 

programas de 

educación para la paz 

y la reconciliación 

según contexto 

territorial

Ley 1732/2014 establece Cátedra de Paz obligatoria

pero sin NCL específica. Acuerdo de Paz (punto

1.3.2.2) establece educación para la paz.

Implementación heterogénea y superficial.

Ausencia de competencias docentes para abordar

memoria histórica, perdón, reconciliación en

contextos complejos. Crítica para Colombia 

7

Sector 

Educativo

3 23591 Orientadores 

educativos

23591.003 Especialista en

prevención del

acoso escolar

Psicólogo 

educativo, 

Orientador, 

Trabajador 

social 

educativo

Ley 1620/2013,

Ley 1098/2006

Código de

Infancia

Prevención 

bullying, 

Protección 

infantil

CampeSEN

A

Economía del

cuidado

Niños, niñas

y 

adolescentes

SI Refuerzo Formación 

profesional

Facilitar procesos de 

educación emocional 

y prevención del 

acoso escolar según 

protocolos

Incremento alarmante: 8 de cada 10 estudiantes

reportan haber sido víctimas de bullying (estudio U.

de los Andes 2023). Ciberbullying creció 120% post-

pandemia. Ley 1620/2013 establece rutas pero sin

NCL para implementadores. Necesaria para formar

especialistas en detección temprana,

acompañamiento terapéutico breve, trabajo con

familias. Prevención de suicidio adolescente (3ª

causa de muerte 10-19 años según INS).

8

Sector 

Educativo

4 23521 Profesores e 

instructores de 

educación 

especial e 

inclusiva

23521.002 Diseñador de PIAR

y ajustes

razonables

Docente de

apoyo, 

Orientador, 

Psicopedagogo

Decreto 

1421/2017 

Educación 

Inclusiva

Inclusión, 

Ajustes 

razonables

CampeSEN

A

Economía del

cuidado, 

Poblaciones 

vulnerables

Estudiantes 

con 

discapacidad

SI Refuerzo Formación 

profesional

Diseñar ajustes 

razonables y PIAR 

según Decreto 

1421/2017 y 

características del 

estudiante

Decreto 1421/2017 obliga PIAR para todos los

estudiantes con discapacidad. Existe 240201091

(entrenar evaluadores) pero falta NCL específica

para DISEÑAR PIAR. En la práctica, PIAR son

formatos genéricos sin verdadera personalización.

Necesaria para formar docentes en: valoración 

pedagógica, diseño de ajustes curriculares no

simplificadores, trabajo colaborativo con familias,

seguimiento de trayectorias educativas. 5.3% de

población escolar requiere ajustes (DANE).

9

Sector 

Educativo

4 23521 Profesores e 

instructores de 

educación 

especial e 

inclusiva

23521.003 Docente para

estudiantes con

altas capacidades

Docente 

especializado, 

Psicólogo, 

Mentor de

talentos

Decreto 

1421/2017 

incluye 

superdotación

Desarrollo de

talentos, 

Inclusión

CampeSEN

A

Poblaciones 

vulnerables

Estudiantes 

con altas

capacidades 

(2-5% 

población)

SI Emergentes Formación 

profesional

Facilitar procesos de 

educación para 

estudiantes con altas 

capacidades según 

protocolos

Decreto 1421/2017 incluye estudiantes con

capacidades excepcionales pero AUSENCIA TOTAL

de NCL, programas, formación docente. Se estima 2-

5% de estudiantes tienen altas capacidades pero

solo 0.01% son identificados y atendidos. Riesgo de

aburrimiento, desmotivación, problemas

socioemocionales, desperdicio de talento nacional.

Necesaria para: identificación no sesgada,

programas de enriquecimiento, aceleración

responsable, mentorías.

10

Sector 

Educativo

4 23410 Profesores de 

educación básica 

primaria

23410.007 Docente de Diseño

Universal para el

Aprendizaje (DUA)

Docente, 

Coordinador 

de inclusión,

Líder DUA

Decreto 

1421/2017, 

Guías DUA CAST

Accesibilidad, 

Inclusión 

proactiva

CampeSEN

A

Economía del

cuidado, 

Poblaciones 

vulnerables

Todos los

estudiantes

SI Emergentes Formación 

profesional

Implementar 

tecnologías de apoyo 

y diseño universal 

para el aprendizaje 

(DUA) según 

normativa

DUA es marco reconocido internacionalmente para

inclusión proactiva (ONU, UNESCO). Decreto

1421/2017 lo menciona pero sin desarrollo

operativo. Ausencia de NCL en: tecnologías de

apoyo (lectores de pantalla, magnificadores,

software de comunicación aumentativa), diseño de

materiales accesibles, múltiples medios de

representación/expresión. Necesaria para pasar de

"integración" a verdadera inclusión. Beneficia al

100% de estudiantes, no solo con discapacidad.

11

Sector 

Educativo

4 23410 Profesores de 

educación básica 

primaria

23410.008 Docente de

modelos 

educativos 

flexibles rurales

Docente rural,

Coordinador 

de modelos

flexibles, Líder

PER

Decreto 

1203/2023 

Servicio 

Educativo Rural,

PND 2022-2026

Ruralidad, 

Equidad 

educativa

CampeSEN

A

Campesinos, 

Economía del

cuidado

Población 

rural dispersa

SI Refuerzo Formación 

profesional

Implementar modelos 

educativos flexibles 

rurales según Decreto 

1203/2023 y contexto

Decreto 1203/2023 reglamenta educación rural pero

sin NCL actualizada. Existe 240201073

(etnoeducación) pero falta educación rural general.

30% de matrícula nacional es rural pero con

condiciones precarias. Modelos flexibles (Escuela

Nueva, Postprimaria, SAT, CAFAM) requieren

formación específica: multigrado, material

autoinstructivo, gobierno escolar estudiantil,

proyectos productivos. Crítica para cierre de brechas

urbano-rurales y permanencia escolar.

12

Sector 

Educativo

4 23200 Profesores de 

formación 

profesional

23200.122 Etnoeducador de

saberes 

ancestrales

Etnoeducador, 

Sabedor 

ancestral, Líder 

comunitario

Decreto 

1953/2014 

educación 

propia, Ley

70/1993 

comunidades 

afro

Interculturalida

d, Saberes

ancestrales

CampeSEN

A

Campesinos, 

Poblaciones 

vulnerables, 

Comunidades 

étnicas

Pueblos 

indígenas, 

comunidades 

afrodescendi

entes

SI Emergentes Formación 

profesional

Facilitar procesos de 

educación propia e 

intercultural según 

cosmovisión y 

territorio

Decreto 1953/2014 reconoce Sistema Educativo

Indígena Propio (SEIP) pero sin NCL para

operacionalizar. Brecha enorme en reconocimiento

de saberes ancestrales como conocimientos válidos. 

Necesaria para: pedagogías propias (no

occidentales), integración de sabedores ancestrales

al sistema educativo formal, enseñanza de lenguas

nativas, calendarios ecológicos/culturales,

espiritualidad. Diferente a 240201073

(etnoeducación) que es más general. Crítica para

pervivencia cultural y diálogo de saberes.

13

Sector 

Educativo

4 23.300 Profesores de 

tecnología 

educativa

23.300.023 Docente de

ciudadanía digital y

ciberseguridad

Docente de

tecnología, 

Orientador, 

Coordinador 

TIC

Ley 1581/2012

Habeas Data,

MinTIC

Ciberseguridad, 

Ética digital

CampeSEN

A Digital

Economía 

digital

Estudiantes 

nativos 

digitales

SI Emergentes Formación 

profesional

Orientar ciudadanía 

digital y 

ciberseguridad según 

lineamientos éticos y 

normativos

Nativos digitales pero NO ciudadanos digitales.

Riesgos crecientes: ciberacoso (80% jóvenes

expuestos), sextorsión, grooming, adicción a

pantallas, desinformación. Ley 1581/2012 protege

datos pero jóvenes desconocen derechos.

AUSENCIA TOTAL de NCL. Necesaria para: netiqueta,

privacidad/seguridad, verificación de fuentes,

gestión de identidad digital, balance vida

online/offline. UNESCO la considera alfabetización

básica del siglo XXI.

14

Sector 

Educativo

4 23.300 Profesores de 

educación 

secundaria de 

lenguaje y 

literatura

23.300.019 Docente de

alfabetización 

mediática e

informacional

Docente de

lenguaje, 

Bibliotecólogo 

escolar, 

Docente de

ciencias 

sociales

Marco UNESCO

de 

Alfabetización 

Mediática e

Informacional 

(AMI)

Pensamiento 

crítico, 

Verificación de

información

CampeSEN

A

Economía del

conocimiento

Estudiantes 

todos los

niveles

SI Emergentes Formación 

profesional

Facilitar la 

alfabetización 

mediática e 

informacional según 

estándares UNESCO

Era de desinformación (fake news, deepfakes,

manipulación algorítmica). Colombia 3er país de

Latinoamérica con más desinformación (Reuters

Institute 2023). Ausencia total de NCL. UNESCO

considera AMI como competencia fundamental para

democracias. Necesaria para: verificación de

fuentes, detección de sesgos, comprensión de

algoritmos y filtros burbuja, creación responsable

de contenidos, fact-checking. Transversal a todas las

áreas pero especialmente lenguaje y ciencias

sociales.

15

Sector 

Educativo

3 53.110.002 Auxiliares de 

cuidado de 

niños

53410.005 Agente educativo

de primera infancia

Agente 

educativo, 

Auxiliar 

pedagógico, 

Madre 

comunitaria 

profesionaliza

da

Ley 1804/2016

Política de

Estado Primera

Infancia, De

Cero a Siempre

Primera 

infancia, 

Desarrollo 

integral

CampeSEN

A

Economía del

cuidado

Niños 0-6

años, 

Familias

SI Refuerzo Formación 

técnica

Facilitar experiencias 

pedagógicas en 

primera infancia 

según desarrollo 

integral

Existe 240201089 (atender niños según normativa) y

240201090 (asistir actividades pedagógicas) pero

falta nivel específico para agentes educativos (no

docentes pero sí con función pedagógica). Ley

1804/2016 reconoce agentes educativos. 70% de

atención a primera infancia es por agentes no

licenciados (madres comunitarias, auxiliares).

Necesaria para profesionalizar este talento

humano: pedagogía experiencial, desarrollo

cerebral, vínculos afectivos, ambientes

enriquecidos.

16

Sector 

Educativo

4 23420 Profesores de 

primera infancia 

y preescolar

23420.002 Docente de

educación 

emocional infantil

Docente de

preescolar, 

Psicólogo 

infantil, 

Agente 

educativo

Política Primera

Infancia, 

investigación 

neurociencias

Desarrollo 

socioemocional

, Salud mental

infantil

CampeSEN

A

Economía del

cuidado

Niños 0-6

años

SI Emergentes Formación 

profesional

Facilitar desarrollo 

socioemocional en 

primera infancia 

según neurociencias y 

pedagogía

Neurociencias demuestran que desarrollo

socioemocional 0-6 años es fundamento para vida

adulta saludable. Aumento preocupante de

problemas de regulación emocional y conductuales

en niños pequeños. Ausencia de NCL específica

(existe atención integral pero no específica en

educación emocional). Necesaria para: pedagogía 

de vínculos seguros, regulación co-regulación,

mindfulness infantil, inteligencia emocional

temprana, prevención de ACE (Adverse Childhood

Experiences).
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51202 Sabedores /as  de la 
cocina tradicional 

51202.006 Sabedores 
de la cocina tradicional 
/ Sabedora de la cocina 
tradicional 
 

Estructurar menú tradicional de acuerdo con 
prácticas ancestrales y ciclos productivos 
locales 

Turismo  

51202 Sabedores /as  de la 
cocina tradicional 

 51202.005 Portador de 
la cocina tradicional / 
Portadora de la cocina  
tradicional 

Transmitir saberes culinarios tradicionales de 
acuerdo con procedimiento de salvaguardia y 
técnicas de comunicación  

Patrimonio Cultural  
 

51202 Sabedores /as  de la 
cocina tradicional 

51202.006 Sabedor de 
la cocina tradicional / 
Sabedora de la cocina 
tradicional 

Organizar la producción en cocinas 
tradicionales colombianas, según estándares 
de calidad e inocuidad de los alimentos. 

Procesamiento de 
alimentos 

51202 Sabedores /as  de la 
cocina tradicional 

51202.007 
Transformador de 
bebidas tradicionales / 
Transformadora de 
bebidas tradicionales  

Preparar bebidas tradicionales con base en 
procesos artesanales y mezclas autóctonas   

Producción de bebidas 

75140 Operarios /as  de la 
conservación de frutas, 
legumbres, verduras y afines 

75140.019     Vichero / 
Vichera 

Elaborar bebidas derivadas del viche/biche 
del Pacífico de acuerdo con recetas 
tradicionales y normativa sanitaria  
 

Producción de Bebidas 

52120 Vendedores/as 
ambulantes de alimentos 
preparados para consumo 
inmediato  

52120.003 Vendedor 
ambulante de 
alimentos perecederos 
/ Vendedora 
ambulante de 
alimentos perecederos 

Alistar productos pesqueros según técnicas 
artesanales y normativa sanitaria 
 

Pesca 

52120 Vendedores/as 
ambulantes de alimentos 
preparados para consumo 
inmediato 

52120.003 Vendedor 
ambulante de 
alimentos perecederos 
/ Vendedora 
ambulante de 
alimentos perecederos 

Comercializar productos pesqueros   según 
técnicas ancestral y normativa sanitaria  
 

Pesca 

61132 Trabajadores/as 
agrícolas calificados de huertas, 
invernaderos, viveros y jardines 

61132.021 Trabajador 
agrícola de huertas y 
viveros / Trabajadora 
agrícola de huertas y 
viveros 
 

Cultivar especies vegetales aromáticas y 
culinarias según técnicas de huertas caseras y 
buenas prácticas agroecológicas  

Producción agropecuaria 
ecológica 
// 
Cosecha y postcosecha - 
Shirley 

61132 Trabajadores/as 
agrícolas calificados de huertas, 
invernaderos, viveros y jardines 

61132.021 Trabajador 
agrícola de huertas y 
viveros / Trabajadora 
agrícola de huertas y 
viveros 
 

Transformar especies aromáticas y culinarias 
con base en técnicas artesanales y normativa 
sanitaria  
 

Producción agropecuaria 
ecológica // Cosecha y 
postcosecha - Shirley 

51132 Anfitriones /as turísticos 
locales  
 

51132.001 Anfitrión 
turístico local / 
Anfitriona turística local 
 

Orientar experiencia turística del visitante 
según contexto comunitario local e identidad 
cultural del territorio 
 

Turismo 

51132 Anfitriones /as turísticos 
locales  
 

51132.001 Anfitrión 
turístico local / 
Anfitriona turística local 

Transmitir conocimientos sobre el patrimonio 
cultural de su territorio con base en saberes 
locales   y técnicas de comunicación 

Patrimonio Cultural  
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51132 Anfitriones /as turísticos 
locales  
 

51132.001 Anfitrión 
turístico local / 
Anfitriona turística local 
 

Mediar interacciones entre visitantes y 
comunidad con base en principios de 
interculturalidad y protección del patrimonio 
 

Turismo 

 
DÍA 3 Presentación de los avances 

 
Se pega imagen de la base de datos de 1141 registros con análisis de 33 columnas.  Se anexa el archivo. 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

BD Mesa Sector Educativo 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Continuar la elaboración 
del análisis funcional de la Mesa 
Sector Educativo 

María Cristina Hurtado Zúñiga 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30-11-2025 

2. Presentación del la 
cadena de valor y el análisis 
funcional de la Mesa Sector 
Educativo 

María Cristina Hurtado Zúñiga 03-12-2025 

CONCLUSIÓNES:  Se continua la elaboración de las cinco actividades propuestas para presentación 
próximo encuentro 3 de diciembre de 2025 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

María Cristina Hurtado Zúñiga 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora Formación 
Profesional 

María Eugenia López 
Hernández 

 
 

METODOLOGO RESPONSABLE "ALCANCE DE MESA"

METODOLOGO RESPONSABLE "REQUERIMIENTOS DE NORMALIZACIÓN"

NOMBRE DE MESA 

NOMBRE DE MESA 

Alcance de Mesa 

Alcance de Mesa 

ENCUENTRO "REVISIÓN ALCANCES DE MESA SECTORIAL"

MESA SECTORIAL 

MISIONALIDAD DE 

LA OCUPACIÓN 

Nivel de 

competenc

ia

Código 

Ocupaci

ón

Nombre de la Ocupación Código 

denominació

n 

Ocupacional

Nombre de Denominación ocupacional APLICA Área de Cualificación de la denominación FUNCIÓN LABORAL CUOC TEXTO (FRACCIÓN) DE FUNCIÓN 

LABORAL CUOC QUE SE RELACIONA 

DIRECTAMENTE CON LA NORMA DE 

COMPETENCIA LABORAL 

CODIGO VR NOMBRE MESA SECTORIAL

ESTADO

Publicada

Fase/paso PAE 

2024

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.008 Auxiliar de maestros si EDFO - Educación y formación • Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53.120.001 Asistente de enseñanza especial si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.002 Asistente de preescolar si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.003 Asistente de primera infancia si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.004 Auxiliar de educación para la primera infancia si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.005 Auxiliar de enseñanza correctiva si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.006 Auxiliar de jardín infantil si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.007 Auxiliar de maestro de educación inicial si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.008 Auxiliar de maestros si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.009 Auxiliar de preescolar si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.010 Auxiliar del educador infantil si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.011 Auxiliar en primera infancia si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.015 Auxiliar pedagógico de primera infancia si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.012 Colaborador de preescolar si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.013 Colaborador de profesores si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.014 Supervisor en exámenes si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201089 1

Atender niños y niñas según proceso 

pedagógico y normativa técnica de 
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 2 53120 Auxiliares de maestros y primera infancia 53120.001 Asistente de enseñanza especial si EDFO - Educación y formación
• Supervisar y participar en actividades que 

mejoran el desarrollo físico, social, emocional e 

Diseñar, preparar y ejecutar actividades 

educativas y recreativas en espacios 
240201090 1

Asistir actividades pedagógicas según 

normativa de educación inicial
Sector Educativo 03/05/2028

Sector Educativo 4 13452
Directores y administradores de instituciones de 

educación y formación / Directoras y administradoras de 
13452.024 Coordinador académico / Coordinadora académica si AFDE - Administración, finanzas y derecho

• Planear, dirigir, controlar y evaluar la 

prestación del servicio educativo, actividades 

Dirigir integral y estratégicamente una 

institución educativa, garantizando la 
240201077 2

Coordinar recursos educativos de 

acuerdo con programa formativo y plan 
Sector Educativo 08/11/27

Sector Educativo 4 13452
Directores y administradores de instituciones de 

educación y formación / Directoras y administradoras de 
13452.025 Coordinador educativo / Coordinadora educativa si AFDE - Administración, finanzas y derecho

• Planear, dirigir, controlar y evaluar la 

prestación del servicio educativo, actividades 

Dirigir integral y estratégicamente una 

institución educativa, garantizando la 
240201077 2

Coordinar recursos educativos de 

acuerdo con programa formativo y plan 
Sector Educativo 23/12/27

Sector Educativo 4 13452
Directores y administradores de instituciones de 

educación y formación / Directoras y administradoras de 
13452.026

Director académico de institución de educación secundaria / Directora académica de 

institución de educación secundaria
si AFDE - Administración, finanzas y derecho

• Planear, dirigir, controlar y evaluar la 

prestación del servicio educativo, actividades 

Dirigir integral y estratégicamente una 

institución educativa, garantizando la 
240201077 2

Coordinar recursos educativos de 

acuerdo con programa formativo y plan 
Sector Educativo 08/11/27

Sector Educativo 4 13452
Directores y administradores de instituciones de 

educación y formación / Directoras y administradoras de 
13452.027

Director administrador de educación básica y media / Directora administradora de educación 

básica y media
si AFDE - Administración, finanzas y derecho

• Planear, dirigir, controlar y evaluar la 

prestación del servicio educativo, actividades 

Dirigir integral y estratégicamente una 

institución educativa, garantizando la 
240201077 2

Coordinar recursos educativos de 

acuerdo con programa formativo y plan 
Sector Educativo 08/11/27

Denominaciones ocupacionales CUOCOCUPACIONES CUOC

MARIA CRISTINA HURTADO ZUÑIGA CONSTRUYE PARÁMETROS DE CALIDAD PARA EL DESEMPEÑO DEL TALENTO HUMANO DE TODO EL SECTOR EDUCATIVO EN TODOS LOS 

MARÍA CRISTINA HURTADO ZÚÑIGA ACOMPAÑAR A LAS PERSONAS EN SU PROCESO FORMATIVO PARA QUE PARTICIPEN EN LA TRANSFORMACIÓN DE LA CULTURA Y LA 

OBSERVACIONES 

Sector Educativo
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Versión: 05

Código: 

GTH-F-090

Tipo: C.C. No. 66859156

No. AÑO
FECHA VENCIMIENTO 

DEL CONTRATO
31 12 2025

DEPENDENCIA/

CENTRO 

CARGO

CARGO

DEPENDENCIA/

CENTRO 

ENTIDAD O  

EMPRESA:
CONTACTO SANDRA PATRICIA OSPINA

19 11 2015 21 11 2025

1

2

3

Dia Inicio 19 11 2015

1:00 pm a 1:10 pm 

 1:10 pm a 1:20 pm

1:20 pm a 1:30 pm 

1:30 pm a 4:00 pm

4:00 pm a 4:20 pm

4:20 pm a 5:30 pm

Dia 2 20 11 2015

8:00 am a 12:00 m  

12:00 m a 1:00 pm

1:00 pm a 5:30 pm 

ACTIVIDADES  ( (Deberá contener información detallada de las tareas a realizar día a día)

AGENDA 

Desplazamiento ruta de ida:

Medio de transporte: aéreo, terrestre, fluvial:

CALI-BOGOTÁ

AEREO

Apoyar en el diseño, elaboración y ejecución de estrategias para el avance y cumplimiento del Proyecto Anual de Estandarización y Planes de Acción de Mesas 2024

asignadas a la regional.

NOMBRE DEL SUPERVISOR(A) 

DEL CONTRATO

OBJETIVO DEL 

DESPLAZAMIENTO

Construyendo el Proyecto Anual de Estandarización/Normalización 2026 – Análisis y acciones desde el rol del (de la) profesional de

normalización/metodólogo(a)

Despacho Dirección

MARIA EUGENIA LÓPEZ Coordinadora de Formación Profesional, Empleo y SNFT 

INFORMACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL/

REGIONAL
Distrito_Capital

CIUDAD/DEPARTAMENTO O 

MUNICIPIO/DEPARTAMENTO O 

CIUDAD/PAIS

Distrito_Capital SENA

FECHA INICIO DEL 

DESPLAZAMIENTO

OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

Coadyuvar en la elaboración / actualización de los productos de estandarización/normalización de acuerdo con lineamientos, guía vigente, Sistema de Información

DSNFT y herramientas informáticas dispuestas para este fin.

FECHA FIN  DESPLAZAMIENTO 

RUTA CALI-BOGOTA-CALI

NOMBRES Y APELLIDOS

MARIA CRISTINA HURTADO ZUÑIGA

IDENTIFICACIÓN:

CONTRATO

FECHA DE ELABORACIÓN DE AGENDA 5/11/2025

FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADE Director Regional Valle

OBJETO CONTRACTUAL:

Prestar servicios profesionales para coadyuvar en la elaboración y/o actualización de productos de Normalización de competencias laborales

dentro del marco de proyectos especiales y regulares, así como acompañar y promover estrategias para el cumplimiento de las metas e

iniciativas que fortalezcan el proceso de Gestión de Instancias de Concertación y Competencias Laborales (GICCL) en el nodo asignado.

DIRECCIÓN GENERAL/

REGIONAL
Valle_del_Cauca

NOMBRE DEL ORDENADOR DEL 

GASTO (de la Movilización)

PROCESO

FORMATO AGENDA DESPLAZAMIENTO CONTRATISTA

DATOS DEL CONTRATISTA QUE SE DESPLAZA

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

NOMBRE DEL FORMATO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada

Taller 2: Profundizando en el análisis funcional / ocupacional y proyectando las necesidades de normalización de competencias en el marco 

de las estrategias y lineamientos SENA 2026

Almuerzo Libre

Taller 3: Profundizando en el análisis funcional /ocupacional y proyectando las necesidades de normalización de competencias desde los 

grupos de valor y las políticas públicas

Receso 

Actividades a ejecutar: 

Registro de asistencia 

Instalación, bienvenida 

Presentación de desafíos y expectativas del Proyecto Anual de Estandarización/Normalización 2026 

Taller 1: Reforzando el análisis funcional y ocupacional de nuestras Mesas Sectoriales 

Continuación taller 1: Reforzando el análisis funcional y ocupacional de nuestras Mesas Sectoriales 

19

20

Actividades a ejecutar: 

X



Dia 3 21 11 2015

8:00 am a 10:00 am

10:00 am a 10:15 

am.
10:15 am a 12:15 

pm 

12:15 a 12:30 m 

Día Fin 21 11 2025

GTH-F-090 V.05

FIRMA ORDENADOR DE GASTO: FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO :                   

Cargo: Director Regional Valle Cargo: Coordinadora de Formación Profesional, Empleo y SNF  Nombres y Apellidos:  Maria Cristina Hurtado Zúñiga

 Nombres y Apellidos: Fernando José Muriel 

Andrade

 Nombres y Apellidos:  María Eugenia López Hernández 

FIRMA DEL CONTRATISTA:

21

Taller 4: Profundizando en el análisis funcional/ocupacional y proyectando las necesidades de normalización de competencias de los 

sectores productivos y gobierno

Receso 

Asegurando y consolidando el futuro de la operación del Proyecto Anual de Estandarización/Normalización 2026

Cierre, conclusiones y compromisos

Actividades a ejecutar: 

Desplazamiento ruta de regreso: BOGOTÁ - CALI

AEREO

Se liquidan gastos de transporte entre terminales aéreas por valor de                   $151.722

  Observaciones:

Se liquidan gastos de transporte entre terminales terrestre por valor de                $0

Se liquidan gastos de transporte intermunicipal por valor de                                    $0

Medio de transporte: aéreo, terrestre, fluvial:



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION 
REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 18 de noviembre de 2025

36-02-00-076-
000000

MHfmuriel FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADEDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 223125 Fecha Solicitud 2025-11-18 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-076-000000  SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION 
REGIONAL

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2025-11-18 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos SI

Transporte por Vía Aéreo Área u Oficina FORMACION PROFESIONAL Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 6225 Dependencia Solicitante 101000 DESPACHO DIRECCION

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3603-1300-20-20305C-3603003-02 - ADQUIS. DE BYS - DOCUMENTOS DE 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3603-1300-20-20305C-3603003-02 - ADQUIS. DE BYS - DOCUMENTOS DE 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA   NACIONAL

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaje 
Pernocta Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

MARIA CRISTINA 
HURTADO ZUÑIGA CC:  66859156 CONTRATIS

TA Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2025-11-19 2025-11-21 VALLE / CALI BOGOTA D.C. / 
BOGOTA D.C. 2,5 No 50

2,5 5.759.305,00 406.416,00 1.016.040,00 151.722,00 1.167.762,00

VIATICOS FORMACION BOGOTA 
CONSTRUYENDO EL PROYECTO 
ANUAL DE ESTANDARIZACIÓN 
NORMALIZACIÓN2026 ANÁLISIS Y 
ACCIONES DESDE EL ROL DEL 
PROFESIONAL DE NORMALIZACIÓN 
METODÓLOGO

Totales Solicitud de Comisión 1.016.040,00 151.722,00 1.167.762,00

OBJETO DE LA COMISIÓN
VIATICOS FORMACION BOGOTA NOV 19 AL 21 CONSTRUYENDO EL PROYECTO ANUAL DE ESTANDARIZACIÓN NORMALIZACIÓN2026 ANÁLISIS Y ACCIONES DESDE EL ROL DEL PROFESIONAL DE NORMALIZACIÓN METODÓLOGO

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 94386599 Nombre: FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADE Cargo: DIRECTOR REGIONAL VALLE

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""

1 de 2Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO
Serial del certificado: 5540827336374662968
Entidad: Persona Juridica
Unidad Organizacional: SUBDIRECCION DE OPERACIONES
Hora de firma: 2025/11/18 16:11:58 -05:00



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION 
REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 18 de noviembre de 2025

36-02-00-076-
000000

MHfmuriel FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADEDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Firma Responsable

Verificado Por: MARIA ZULEMA HINESTROZA HURTADO Fecha Verificación: 18/11/2025 16:03:32

2 de 2Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

FIRMA_USUA

Firmado digitalmente por:
Nombre: FERNANDO JOSE MURIEL
ANDRADE
Cédula de ciudadanía: 94386599
Usuario SIIF: MHfmuriel
18/11/2025 4:12:22 p. m.
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Cali, 2 de diciembre de 2025 
 

PRESENTADO A: Fernando José Muriel Andrade  

ORDEN DE VIAJE No: 
234825 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

27-11-2025 29-11-2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: 

Valle Palmira 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Jornada de revisión y ajuste de entregables del proceso de 
reconocimiento de saberes. 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

1. Presentación preliminar del borrador del informe final y sus anexos 
2. Conformación de equipos para la culminación del informe 
3. Cierre 

RESULTADOS:  

1. Presentación preliminar del borrador del informe final y sus anexos 
 

La coordinadora Maria Eugenia López da la bienvenida al equipo de Reconocimiento de saberes y 
se inicia la lectura de la presentación realizada al equipo pedagógico de la Regional Valle 
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2. Lectura del informe preliminar en borrador para entrega: 
 
Se inicia la lectura de la plantilla de informe preliminar y se hacen observaciones acerca de la metodología hasta 
llegar al siguiente ajuste: 
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A continuación, se delegan los equipos para realizar los ajustes a cada uno de los capítulos: 

 

Estaciones Participantes Actividad 

1 
Martha Cecilia Uribe 
y Clímaco Raúl Urbano 

Actualizar referentes bibliográficos, preforma para mejorar los 
cuadros donde se enuncian las plantas  

2 
Nora Idaly Caicedo y John 
Jairo Gómez 

Ampliar información sobre los caminos del sabor, revisión de las 
rutas  

3 
Olga Lucia Ceballos 
y Alejandro López  

Mapas cartográficos, preámbulos, comparación  

4 
Elsis Maria Valencia y 
Ferney Gironza 

Revisar las recetas del corazón, 75-96  

5 Maria Cristina Hurtado  
Complementar árboles genealógicos, caracterización general y 6 
participantes  

Anexo Participantes Actividad 

1 Clímaco Raúl Urbano Bibliografía y Referentes de la Investigación 

2 
Elsis Valencia Rengifo y 

Olga Lucia Ceballos 
Diferentes procesos de reconocimiento de saberes que se vienen 
desarrollando en Colombia (Martha Uribe da contacto) 

3 
Maria Cristina Hurtado y 

Martha Cecilia Uribe  
Referentes de Normas para la Economía Popular, Programas 
Modulares 

4 
John Jairo González Castro 
y Nora Idaly Caicedo Perea 

Referentes de Estándares y Reconocimiento de Economía Popular  

5 Maria Cristina Hurtado Informe estadístico de los conversatorios  

 

 

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 
En el drive de la Coordinadora Maria Eugenia López queda el borrador del informe preliminar y 

los anexos bibliografía y referentes de la investigación y diferentes procesos de reconocimiento 

de saberes que se vienen desarrollando en Colombia, referentes de Normas para la Economía 

Popular, Programas Modulares, Referentes de Estándares y Reconocimiento de Economía 

Popular, Informe estadística de los conversatorios. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Revisión informe final del 
proyecto y sus correspondientes 
anexos 
 

María Cristina Hurtado Zúñiga 10-12-2025 
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CONCLUSIÓNES: 
Se continua la elaboración del informe final. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

María Cristina Hurtado Zúñiga 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora Formación 
Profesional 

María Eugenia López 
Hernández 
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Versión: 02

Código: 

GRF-F-076

FECHA VALOR PAGADO

27 de noviembre de 2025 12000

29 de noviembre de 2025 12000

24000

Nombre completo: Nombre completo: Nombre completo:

Numero de Contrato: Cargo: Cargo:

Firma: Firma: Firma:

NOMBRE DEL CONTRATISTA: Maria Cristina Hurtado Zúñiga Código Centro: 1060

No. DOCUMENTO IDENTIDAD: 66.859.156 Fecha de elaboración: Diciembre 2 de 2025

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

 COMPROBANTE LEGALIZACION GASTOS TRANSPORTE 

INFORMAL - CONTRATISTAS

CIUDAD / MUNICIPIO   -   FECHA: Cali, Valle - 2 de diciembre de 2025 Código Regional : 76

Palmira - Cali terrestre

En desarrollo de la comisión No. 234825 durante los día 5 del mes de Marzo de 2025 se informa que en los tramos detallados a continuación, fue necesario utilizar transporte informal sin 

generación de documento soporte de pago por parte del prestador del servicio:

TRAYECTO GENERADOR DEL PAGO MEDIO DE TRANSPORTE EMPLEADO

Cali - Palmira terrestre

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el comisionado y su jefe inmediato, se autoriza el presente gasto.

       RAZON POR LA CUAL,  SE AUTORIZA EL GASTO INCURRIDO  CUYO VALOR PAGADO EQUIVALE A:

Para efectos legales el contratista certifica bajo la gravedad del juramento,  que las actividades objeto del desplazamiento se cumplieron a cabalidad y el valor cobrado corresponde al valor 

efectivamente pagado al prestador del servicio de transporte informal.  

Este formato aplica  únicamente para justificar gastos de transporte  en aquellos sitios donde no se cuenta con transporte formal. 

COMISIONADO CONTRATISTA SUPERVISOR DE CONTRATO ORDENADOR DEL GASTO 

María Cristina Hurtado Zúñiga Maria Eugenia Lopez Hernandez

CO1.PCCNTR.73463 Coordinadora Formacion Profesional

Fernando Jose Muriel Andrade

Director Regional



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION 
REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 25 de noviembre de 2025

36-02-00-076-
000000

MHfmuriel FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADEDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 234825 Fecha Solicitud 2025-11-24 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-076-000000  SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION 
REGIONAL

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2025-11-25 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina FORMACION PROFESIONAL Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 13225 Dependencia Solicitante 101084 SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION REGIONAL - SENA EMPRENDE RURAL - ECONOMIA 
POPULAR

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3603-1300-20-20305C-3603033-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES 
CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA   NACIONA

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3603-1300-20-20305C-3603033-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES - FORTALECIMIENTO DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA   NACIONA

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaje 
Pernocta Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

MARIA CRISTINA 
HURTADO ZUÑIGA CC:  66859156 CONTRATIS

TA Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2025-11-27 2025-11-29 VALLE / CALI VALLE / PALMIRA 2,5 No 50

2,5 5.759.305,00 345.454,00 863.635,00 65.096,00 928.731,00

VIATICOS FORMACION PALMIRA 
NOV 27 AL 29 TI 12.000 REVISAR Y 
AJUSTAR LOS PRODUCTOS Y 
ENTREGABLES DEL PROCESO 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PARA LA ECONOMÍA 
POPULAR Y COMUNITARIA DENTRO 
DEL PROYECTO PILOTO QUE SE 
ADELANTA EN LA REGIONAL 
VALLE.

Totales Solicitud de Comisión 863.635,00 65.096,00 928.731,00

OBJETO DE LA COMISIÓN
VIATICOS FORMACION PALMIRA NOV 27 AL 29 TI 12.000 REVISAR Y AJUSTAR LOS PRODUCTOS Y ENTREGABLES DEL PROCESO PARA EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PARA LA ECONOMÍA POPULAR Y COMUNITARIA DENTRO DEL PROYECTO PILOTO QUE SE 
ADELANTA EN LA REGIONAL VALLE.

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 94386599 Nombre: FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADE Cargo: DIRECTOR REGIONAL VALLE

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""

1 de 2Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO
Serial del certificado: 5540827336374662968
Entidad: Persona Juridica
Unidad Organizacional: SUBDIRECCION DE OPERACIONES
Hora de firma: 2025/11/25 10:21:12 -05:00



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION 
REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 25 de noviembre de 2025

36-02-00-076-
000000

MHfmuriel FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADEDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Firma Responsable

Verificado Por: MARIA ZULEMA HINESTROZA HURTADO Fecha Verificación: 25/11/2025 9:46:59

2 de 2Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

FIRMA_USUA

Firmado digitalmente por:
Nombre: FERNANDO JOSE MURIEL
ANDRADE
Cédula de ciudadanía: 94386599
Usuario SIIF: MHfmuriel
25/11/2025 10:21:49 a. m.
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Cali, 10 de marzo de 2025 
 

PRESENTADO A: Fernando José Muriel Andrade  

ORDEN DE VIAJE No: 
245025 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

03-12-2025 05-12-2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: 

Dirección General Bogotá D.C. 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Encuentro Nacional de Profesionales de Normalización de 
Competencias Laborales "Conocimiento que se comparte, excelencia que se construye”. 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

1. Bienvenida y apertura del evento a cargo de la coordinadora Sandra Ospina 

2. Revisión de las fases de la normalización de competencias laborales 

3. El Mapa de análisis funcional de ocupaciones y cargos misionales de mesa sectorial 

4. Revisión, análisis y ubicación las normas de competencia laboral en el Mapa Funcional – hacia la 

mirada del Esquema del análisis funcional de competencias laborales del sector. 

5. Revisión y validación desde la mirada del usuario la Estructura de análisis funcional para 

normalización de competencias laborales de la ocupación y agrupación de cargos 

6. Revisar, analizar y validar la proyección de nuevos componentes de la Norma de Competencia 

Laboral. 

7. Una mirada hacia la Tabla de Retención Documental desde las fases de la normalización de 

competencias laborales.  

8. Conferencia del Diálogo Social, “Un enfoque hacia las Mesas Sectoriales” – Transferencia de 

conocimiento a cargo del Grupo de Gestión de la Productividad y Competitividad.  

9. Conclusiones y cierre del evento 

RESULTADOS:  

1. Bienvenida y apertura del evento a cargo de la coordinadora Sandra Ospina 
 
La coordinadora Sandra Ospina Coordinadora del Grupo de Gestión de Competencias Laborales brinda 

un saludo de bienvenida a todos los participantes en el evento y explica que en el marco de la estrategia 

"Acelera SENA" y demás directrices de la entidad en lo que respecta a la planeación y ejecución de 

acciones en el 2026, con el propósito de continuar potencializando y fortaleciendo el proceso de 

normalización de competencias institucional, así como de afianzar las relaciones y sincronización como 

equipo de trabajo en el proyecto de estandarización - PAE 2026. 
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2. Revisión de las fases de la normalización de competencias laborales 
 

 
 

NOMBRE DE LA FASE GENERALIDADES 

Identificación y análisis de 
necesidades de 
normalización de 
competencias laborales  

Consiste en la indagación, recopilación y análisis de las solicitudes de normalización 
de los grupos de valor de acuerdo con el contexto del sector productivo y la 
metodología de normalización de competencias laborales.  

Planeación, conformación 
de comités técnicos y 
recolección de información 
técnica secundaria prelimin
ar y con expertos del sector  

Contempla la planeación para las reuniones de comités técnicos con expertos del 
sector, para ello se corrobora y analiza el Contempla la corroboración y 
análisis del perfil de los expertos técnicos, basándose en fuentes de información y 
consultando bases de datos;, también contempla la concertación de encuentros de 
comités técnicos y el trabajo metodológico con la recopilación de información 
técnica preliminar en fuentes secundarias y con expertos para la estructuración de 
los productos a normalizar.  

Estructuración de los 
productos de normalización  

Es el ejercicio metodológico para la organización y análisis de la información 
recopilada con expertos técnicos y otras fuentes de información para la 
elaboración/actualización de los productos de normalización de competencias 
laborales, por medio del uso de las herramientas metodológicas y técnicas, como 
también de los formatos soporte.  

Verificación de la calidad 
metodológica  

Es la revisión y comprobación del cumplimiento de la metodología de normalización 
de competencias laborales, como estrategia de aseguramiento de la calidad de los 
productos de normalización estructurados en la fase anterior.  

  
  
  

Consiste en la validación de todos los componentes de los productos de 
normalización por parte de los expertos técnicos; es una revisión desde el punto de 
vista técnico.  
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Validación técnica por 
consulta pública y por 
comités técnicos directos  

Se lleva a cabo mediante la consulta pública a través de la página institucional por 
un periodo de 30 días calendario donde expertos pueden revisar la norma y realizar 
aportes por medio de comités técnicos conformados.  

Simultáneamente mientras la norma se encuentra en consulta pública, se 
desarrollan las validaciones técnicas directas por medio de 
comités técnicos en ciudades diferentes a las del comité técnico de 
elaboración/actualización.  

Verificación de la calidad 
metodológica pos-
validación técnica  

Es la revisión y comprobación del cumplimiento de la metodología de normalización 
de competencias laborales en los ajustes realizados en las validaciones técnicas, 
como estrategia de aseguramiento de la calidad de los productos de normalización 
validados técnicamente en la fase anterior.  

Concepto de cumplimiento 
administrativo del Consejo 
Ejecutivo  

Es la presentación al Consejo Ejecutivo de Mesa Sectorial de los productos de 
normalización para revisión y emisión de concepto del cumplimiento del 
procedimiento y fases de la elaboración o actualización de productos de 
normalización de competencias laborales. Esta fase no constituye un análisis 
técnico, es la revisión del cumplimiento de las fases del proceso de normalización.  
Para garantizar la idoneidad de esta fase, se requiere de la presentación 
de avances por parte del profesional de normalización durante cada una de las 
fases anteriores, todo el proceso a los integrantes del consejo ejecutivo de la mesa 
sectorial base.  

Aprobación del Consejo 
Directivo Nacional del 
SENA CDNS  

Consiste en la aprobación de las Normas de Competencia Laboral NCL por parte del 
Consejo Directivo Nacional del SENA CDNS.  Para ello, la mesa sectorial prepara y 
envía la documentación soporte.  

Publicación página 
institucional y socialización 
a grupos de valor  

Es la publicación de los productos de normalización en el espacio institucional de 
consulta, así como el envío de la información a los diferentes grupos de valor, 
socialización y difusión.  

 
3. El Mapa de análisis funcional de ocupaciones y cargos misionales de mesa sectorial 
 
Eslabones de la cadena de valor del sector/mesa sectorial:  Los sectores productivos identifican los 
eslabones de la cadena de valor del sector como indicador principal para la comprensión del 
funcionamiento de las organizaciones y sus procesos productivos; por ello se considera factor 
fundamental en la normalización de competencias laborales, teniendo en cuenta que permite conocer 
el alcance del sector, sus componentes, lenguaje técnico y características como insumos para el análisis 
de las funciones laborales de los trabajadores involucrados e identificación de necesidades de 
fortalecimiento del talento humano.  
 
Los eslabones escriben la agrupación de actividades que aportan al desarrollo de un proceso productivo, 
en este se identifican los cargos/denominaciones misionales del sector objeto de análisis. Y la cadena 
de valor agrupa las actividades por eslabones, que permiten describir el desarrollo de un proceso 
productivo para generar valor al bien o servicio final. En algunos casos se encuentra definida para este 
fin por el alcance de cada mesa sectorial.  
 
Como insumo se toman los eslabones de la cadena de valor del Mapa Ocupacional del sector, publicado 
en el Observatorio Laboral Ocupacional del SENA; durante el ejercicio es posible ajustar el título del 
eslabón y/o su descriptivo de acuerdo con la actualidad del sector objeto de análisis. 
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Ocupación:  Conjunto de cargos, empleos u oficios que incluyen categorías homogéneas de funciones, 
independientemente del lugar o tiempo donde se desarrollen y por la cual recibe un ingreso en dinero 
o especie.   
 
Denominación ocupacional:  Nombres de cargos, empleos u oficios que son utilizados en el mundo del 
trabajo y que están asociados a una ocupación. 
 
Nivel de competencia: Estos definen la capacidad de llevar a cabo funciones y cometidos 
correspondientes de un determinado empleo. A efectos de la CUOC se utilizan cuatro niveles de 
competencias para ordenar las ocupaciones.  
 
Área de cualificación: Reúne aquellas cualificaciones que tienen afinidad en sus competencias y está 
delimitada teniendo en cuenta las clasificaciones de actividades económicas, ocupaciones y de 
educación adaptadas para Colombia.  Para ampliar la información, se puede consultar el anexo 3 del 
documento Clasificación Única de Ocupaciones CUOC.  
 
Descripción de la ocupación: Presenta las generalidades de las funciones de la ocupación. Puede incluir 
los sectores económicos, el lugar de trabajo u otras características propias de la ocupación.  
 
Función:  Conjunto de tareas agrupadas en una expresión en la cual se describe qué se hace y su 
propósito.  
 
4. Revisión, análisis y ubicación las normas de competencia laboral en el Mapa Funcional – hacia la 

mirada del Esquema del análisis funcional de competencias laborales del sector. 
 

 
 

INFORME  1      

MESA SECTORIAL SECTOR EDUCATIVO 

 TOTAL NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 
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NÚMERO DE OCUPACIONES 
MISIONALES 9 0 0 0 0 

NUMERO DE OCUPACIONES 
NO MISIONALES ASOCIADAS 7 0 0 0 0 

NUMERO DE 
DENOMINACIONES 1141 0 17 2 1122 

NUMERO DE ÁREAS DE 
CUALIFICACIÓN 4 0 0 0 0 

 
5. Revisión y validación desde la mirada del usuario la Estructura de análisis funcional para 

normalización de competencias laborales de la ocupación y agrupación de cargos 
 
Se realiza la revisión de la estructura del análisis funcional de normalización de competencias laborales 
de la ocupación y la agrupación de cargos y se acuerda que están acorde a las necesidades del proceso. 
 
6. Revisar, analizar y validar la proyección de nuevos componentes de la Norma de Competencia 

Laboral. 
 
Se realiza la revisión de la estructura del análisis funcional de normalización de competencias laborales 
de la ocupación y la agrupación de cargos y se piden que los datos que se repiten en los formatos sean 
presentados directamente del sistema y no le toque al metodólogo volver a digitarlos en el aplicativo. 
 
7. Una mirada hacia la Tabla de Retención Documental desde las fases de la normalización de 

competencias laborales 
8.  

 
Actas de los Consejos Sectoriales 
Plan de acción del sector 
Estructura de seguimiento al plan de acción 
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9. Conferencia del Diálogo Social, “Un enfoque hacia las Mesas Sectoriales” – Transferencia de 

conocimiento a cargo del Grupo de Gestión de la Productividad y Competitividad.  
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El diálogo social incluye todo tipo de negociación, consulta o intercambio de información entre los 
representantes de los gobiernos, los empleadores y los trabajadores o entre empleadores y trabajadores 
sobre temas de interés común relacionados con la política económica y social, OTI, 2012 
 
10. Conclusiones y cierre del evento 

 
Se acuerda que el proceso de PAE 2026, se continuará de manera virtual los días 10, 11 y 12 de diciembre de 2025 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Elaboración del análisis 
funcional del módulo Gestor 
Organización comunitaria 

María Cristina Hurtado Zúñiga 26-03-2025 

2. Elaboración del análisis 
funcional del módulo Gestor 
Participación comunitaria 

María Cristina Hurtado Zúñiga 26-03-2025 

CONCLUSIÓNES: 

 
BD Sector Educativo 1141 registros 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

María Cristina Hurtado Zúñiga 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora Formación 
Profesional 

María Eugenia López 
Hernández 
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Versión: 05

Código: 

GTH-F-090

Tipo: C.C. No. 66859156

No. AÑO
FECHA VENCIMIENTO 

DEL CONTRATO
31 12 2025

DEPENDENCIA/

CENTRO 

CARGO

CARGO

DEPENDENCIA/

CENTRO 

ENTIDAD O  

EMPRESA:
CONTACTO SANDRA PATRICIA OSPINA

3 12 2025 5 12 2025

1

2

3

Dia Inicio 3 12 2025

1:00 pm a 1:30 pm 

 1:30 pm a 3:00 pm

3:00 pm a 4:00 pm 

4:00 pm a 4:30 pm

4:30 pm a 5:30 pm

Dia 2 4 12 2025

8:00 am a 10:00 am  

10:00 am a 10:30 am

10:30 am a 12:00 m 

12:30 m 2:00 pm

2:00 pm a 4:00 pm

4:00 pm a 4:30 pm

4:30 pm a 5:30 pm 

ACTIVIDADES  ( (Deberá contener información detallada de las tareas a realizar día a día)

AGENDA 

Desplazamiento ruta de ida:

Medio de transporte: aéreo, terrestre, fluvial:

CALI-BOGOTÁ

AEREO

Apoyar en el diseño, elaboración y ejecución de estrategias para el avance y cumplimiento del Proyecto Anual de Estandarización y Planes de Acción de Mesas 2026

asignadas a la regional.

NOMBRE DEL SUPERVISOR(A) DEL 

CONTRATO

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO
Construyendo el Proyecto Anual de Estandarización/Normalización 2026 – Análisis y acciones desde el rol del (de la) profesional de

normalización/metodólogo(a)

Despacho Dirección

MARIA EUGENIA LÓPEZ Coordinadora de Formación Profesional, Empleo y SNFT 

INFORMACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL/

REGIONAL
Distrito_Capital

CIUDAD/DEPARTAMENTO O 

MUNICIPIO/DEPARTAMENTO O 

CIUDAD/PAIS

Distrito_Capital SENA

FECHA INICIO DEL 

DESPLAZAMIENTO

OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

Coadyuvar en la elaboración / actualización de los productos de estandarización/normalización de acuerdo con lineamientos, guía vigente, Sistema de Información

DSNFT y herramientas informáticas dispuestas para este fin.

FECHA FIN  DESPLAZAMIENTO 

RUTA CALI-BOGOTA-CALI

NOMBRES Y APELLIDOS

MARIA CRISTINA HURTADO ZUÑIGA

IDENTIFICACIÓN:

CONTRATO

FECHA DE ELABORACIÓN DE AGENDA 24/11/2025

FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADE Director Regional Valle

OBJETO CONTRACTUAL:

Prestar servicios profesionales para coadyuvar en la elaboración y/o actualización de productos de Normalización de competencias laborales

dentro del marco de proyectos especiales y regulares, así como acompañar y promover estrategias para el cumplimiento de las metas e

iniciativas que fortalezcan el proceso de Gestión de Instancias de Concertación y Competencias Laborales (GICCL) en el nodo asignado.

DIRECCIÓN GENERAL/

REGIONAL
Valle_del_Cauca

NOMBRE DEL ORDENADOR DEL 

GASTO (de la Movilización)

PROCESO

FORMATO AGENDA DESPLAZAMIENTO CONTRATISTA

DATOS DEL CONTRATISTA QUE SE DESPLAZA

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

NOMBRE DEL FORMATO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada

Revisemos y validemos desde la mirada del usuario la Estructura de análisis funcional para normalización de competencias laborales de la 

ocupación y agrupación de cargos

Receso

Una mirada hacia la Tabla de Retención Documental desde las fases de la normalización de competencias laborales.

Bienvenida y apertura del evento a cargo de la directora del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo, doctora Natalia Grajales 

Urrego.

Revisemos y analicemos los momentos y fases de la normalización de competencias laborales

Armemos el Mapa de análisis funcional de ocupaciones y cargos misionales de mesa sectorial

Revisemos, analicemos y ubiquemos las normas de competencia laboral en el Mapa Funcional – hacia la mirada del Esquema del análisis 

funcional de competencias laborales del sector.

Receso 

Actividades a ejecutar: 

Revisemos, analicemos y validemos la proyección de nuevos componentes de la Norma de Competencia Laboral.

Almuerzo Libre

Revisemos, analicemos y validemos la proyección de nuevos componentes de la Norma de Competencia Laboral.

Receso

3

4

Actividades a ejecutar: 

X



Dia 3 5 12 2025

8:00 am a 12:00 am

12:00 m a 1:00 pm.

Día Fin 5 12 2025
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FIRMA ORDENADOR DE GASTO: FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO :                   

Cargo: Director Regional Valle Cargo: Coordinadora de Formación Profesional, Empleo y SNF  Nombres y Apellidos:  Maria Cristina Hurtado Zúñiga

 Nombres y Apellidos: Fernando José Muriel 

Andrade

 Nombres y Apellidos:  María Eugenia López Hernández 

FIRMA DEL CONTRATISTA:

5

Diálogo Social, “Un enfoque hacia las Mesas Sectoriales” – Transferencia de conocimiento a cargo del Grupo de Gestión de la Productividad 

y Competitividad.

Conclusiones y cierre del evento

Actividades a ejecutar: 

Se liquidan gastos de transporte intermunicipal por valor de                                    $0

Medio de transporte: aéreo, terrestre, fluvial: AEREO

Se liquidan gastos de transporte entre terminales aéreas por valor de                   $151.722

  Observaciones:

Se liquidan gastos de transporte entre terminales terrestre por valor de                $0

Desplazamiento ruta de regreso: BOGOTÁ - CALI



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION 
REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: viernes, 28 de noviembre de 2025

36-02-00-076-
000000

MHfmuriel FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADEDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 245025 Fecha Solicitud 2025-11-28 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-076-000000  SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION 
REGIONAL

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2025-11-28 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos SI

Transporte por Vía Aéreo Área u Oficina FORMACION PROFESIONAL Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 6225 Dependencia Solicitante 101000 DESPACHO DIRECCION

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3603-1300-20-20305C-3603003-02 - ADQUIS. DE BYS - DOCUMENTOS DE 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3603-1300-20-20305C-3603003-02 - ADQUIS. DE BYS - DOCUMENTOS DE 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA   NACIONAL

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaje 
Pernocta Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

MARIA CRISTINA 
HURTADO ZUÑIGA CC:  66859156 CONTRATIS

TA Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2025-12-03 2025-12-05 VALLE / CALI BOGOTA D.C. / 
BOGOTA D.C. 2,5 No 50

2,5 5.759.305,00 406.416,00 1.016.040,00 151.722,00 1.167.762,00

VIATICOS FORMCION BOGOTA DIC 
3 AL 5 CONSTRUYENDO EL 
PROYECTO ANUAL DE 
ESTANDARIZACIAN 
NORMALIZACIÓN 2026 ANALISIS Y 
ACCIONES DESDE EL ROL DEL 
PROFESIONAL DE NORMALIZACIÓN 
METODÓLOGO

Totales Solicitud de Comisión 1.016.040,00 151.722,00 1.167.762,00

OBJETO DE LA COMISIÓN
VIATICOS FORMCION BOGOTA DIC 3 AL 5 CONSTRUYENDO EL PROYECTO ANUAL DE ESTANDARIZACIAN NORMALIZACIÓN 2026 ANALISIS Y ACCIONES DESDE EL ROL DEL PROFESIONAL DE NORMALIZACIÓN METODÓLOGO

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 94386599 Nombre: FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADE Cargo: DIRECTOR REGIONAL VALLE

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""
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Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO
Serial del certificado: 5540827336374662968
Entidad: Persona Juridica
Unidad Organizacional: SUBDIRECCION DE OPERACIONES
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Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL VALLE-DIRECCION 
REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: viernes, 28 de noviembre de 2025

36-02-00-076-
000000

MHfmuriel FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADEDocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Firma Responsable

Verificado Por: MARIA ZULEMA HINESTROZA HURTADO Fecha Verificación: 28/11/2025 9:57:09
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certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

FIRMA_USUA
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
PROCESO DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

RELACION DE BIENES A CARGO DEL CUENTADANTE

Versión: 1.01

Fecha: 15.10.2020

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB, el Sr(a) MARIA CRISTINA
HURTADO ZUÑIGA identificado(a) con CC. 66859156 NO registra bienes a cargo.

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización.
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones
generales de los Contratos de Prestación de Servicios.

Fecha de emisión del reporte: 10 de Diciembre de 2025 a las 19:30:09
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Documento informativo. Para consultas diríjase a la página https://miinventario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuentadante.


